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Constitucionalismo, Constitucionalismo aspiracional, Derechos humanos, 
garantías, desarrollo, nación, política..  
 
DESCRIPCIÓN: El presente trabajo de investigacion versa sobre la 

caracterización del constitucionalismo aspiracional en cuanto a la búsqueda del 

desarrollo de los Estados se haga material atendiendo a las variantes qué afectan 

a la sociedad actual como son la globalización y la crisis de los Estados 

nacionales. Lo cual en muchos casos lleva a que este funcione mediante la 

creación de ideas utópicas qué guían a la sociedad en su desarrollo. 

METODOLOGÍA: El método aplicado para la elaboración del presente trabajo es 
el cualitativo, mediante el cual se realizó labores de análisis. 
 
CONCLUSIONES: Del presente análisis es posible comprender la forma en que el 

sistema constitucional tal y como se conoce en la actualidad necesita de las 

tendencias de aspiraciones, esto en razona que como consecuencia de que estas 

tienen la capacidad de influir en la forma en que se desarrollar un Estado, creando 

con esto una especie de identidad que bien puedes ser aceptada por las 

personas, llevándolos a modificar su conducta respecto de esta con la finalidad de 

que dichas expectativas se hagan realidad, por configurar un contexto deseable en 

términos de desarrollo. 

El problema como tal radica en la garantía llevada al extremo, ya que una 

Constitución representa entre otras cosas el núcleo rector del ordenamiento 

constitucional, de manera que si este se encuentra configurado únicamente por 
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normas férreas, muy seguramente este ordenamiento resultara insuficiente para el 

cumplimiento de sus fines, siendo necesario que la Constitución actué como un 

conjunto de preceptos capaces de desarrollar la identidad del ordenamiento, 

identidad que en razón de las situación caótica que viven los diversos 

ordenamientos en función a las grandes modificaciones que se están viviendo en 

términos de garantía de Derechos esta llamada a ser prospectiva, Este carácter 

estará llamado a dotar a la Constitución de la capacidad de generar una idea a 

futuro de la realidad jurídica que el Estado está dispuesta a permitir, razón por la 

cual las constituciones aspiraciones resultan de gran importancia para un mundo 

en desarrollo. 

A pesar de esto, no se puede permitir que dicha tendencia sea llevada al extremo, 

especialmente por el hecho que un excesivo desarrollo de esta tendencia tiene 

como resultado la configuración de un gran número de expectativas sin que estas 

puedan ser cumplidas por el ordenamiento, lo cual a futuro puede producir 

desilusión por parte de los administrados, ya que se empezaría a desconfiar de un 

Estado que resulta incapaz de cumplir con las finalidades y obligaciones que le 

otorga la carta constitucional. 

Es claro entonces que el movimiento del constitucionalismo aspiracional es más 

evidente en los países en desarrollo, mismos que tienen una gran brecha entre las 

determinaciones constitucionales y la realidad que el Estado se encuentra 
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capacitado para garantizar, de manera que dicha tendencia puede resultar 

perjudicial cuando un Estado no está capacitado para dar cumplimiento a los 

compromisos pactados, por otro lado cuando esta tendencia se maneja de forma 

adecuada, puede contribuir al desarrollo de un Estado determinando una imagen 

prospectiva que le ayudara a evolucionar como Estado. Delimitando fines y 

principios que entrar a influenciar profundamente el funcionamiento del Estado. 

Creando con esto una imagen que el ordenamiento se encargara de seguir 

durante su proceso de desarrollo. Posibilidades que sin duda representan una 

ayuda al correcto desarrollo de los Estados pero que se ven amenazados por las 

desventajas del constitucionalismo aspiracional como son las esperanzas 

desmedidas que la población pasaría a poner en cabeza del Estado generando 

una amplia posibilidad de desmerito, el acceso a un reformismo constante en 

términos constitucionales que puede resultar desmedido y fácilmente dañino para 

las garantías constitucionales mínimas y la desvalorización de los criterios de 

Derecho vigentes; ya que el desarrollo del Estado se encontrara más enfocado en 

el futuro que en cualquier otra cosa (Salgado, 2007). Resultando entonces 

complejo delimitar una respuesta meramente positiva o negativa ante el 

interrogante de si el constitucionalismo aspiracional resulta útil para el desarrollo 

del Estado y la garantía de Derechos, ya que esto dependerá del nivel de 

importancia que se le dé a esta idea dentro del ordenamiento y a las 
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características individuales de cada Estado, teniendo en cuenta que esto de 

ninguna manera negaría la posibilidad de que pueda existir un constitucionalismo 

aspiracional que resulte conveniente para las finalidades de un ordenamiento 

jurídico, especialmente en países que estén en constante desarrollo. 
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